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VISTO:
la nota presentada por el Director del Centro de Investigaciones, por la que

solicita se autorice al Dr. Martín Gentinetta a cumplir funciones docentes en la Escuela
de Historia como complementación de funciones a su cargo de Investigador Formado
del Área Historia, interino; y

CONSIDERANDO:
Que se adjunta la nota de conformidad de la Dra. Sonia Tell, Profesora Titular

de la cátedra Historia de América 1;
Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE
Ad referéndum del H. Consejo Directivo

ARTíCULO 1°._ DISPONER que el Doctor Martín GENTINETTA, legajo 43999,
cumpla funciones docentes en la cátedra Historia de América 1, de la Escuela de
Historia, como complementación de funciones a su cargo de Investigador Formado- a
nivel de Profesor Adjunto simple- interino en el Área Historia del Centro de
Investigaciones de esta Facultad, durante el segundo semestre de 2019.

ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese yarchívese.
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